
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.- 110014003051-2022-00373-00 

 

Teniendo en cuenta que no fue posible realizar la audiencia que se encontraba 

programada para el día 22 de agosto del año en curso por los motivos señalados 

en la constancia secretarial que se avizora a PDF 019, el despacho dispone: 

 

1.- Previo a continuar con el trámite del presente asunto, se requiere a la parte 

demandada para que en el término de cinco (05) días contados a partir de la 

notificación de esta providencia, acredite en debida forma la calidad que alude 

tener la señora MARCELA LÓPEZ BAUTISTA como representante legal o 

curador del demandado ALEJANDRO LÓPEZ BAUTISTA. Tenga en cuenta que 

la declaración extra-juicio no es suficiente para demostrar la calidad que indica 

tener. 

 

2.- Asimismo, comoquiera que el apoderado del señor HELIO JOSE HIGUERA 

RODRIGUEZ, informó que su prohijado padece de Alzheimer, se requiere a la 

parte actora para que, en el mismo término señalado en el párrafo anterior, 

indique a esta Judicatura si el demandante fue declarado en estado de 

interdicción por causa de su discapacidad mental y aporte la documental de ser 

el caso junto con su certificado de discapacidad o aptitud para comparecer al 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
JUEZ 

M.B. 
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